
Seminario sobre la situación de la investigación 
universitaria analizada desde España y desde Europa

• Mesa redonda: Tendencias y prioridades vistas desde organismos gestores I+D

• Ponencia: Algunas cuestiones problemáticas en el marco jurídico de la investigación en España

• Ponente: Antonio Embid Irujo

• Día: Jueves 19 de enero de 2017

• Hora: 12:30h.

La organización de la investigación es importante. Comprende los centros donde se investiga (públicos o 
privados), los agentes promotores o controladores de la investigación. Por supuesto las referencias, también, 
a las estructuras investigadoras de las Universidades (públicas o privadas).

Ese ámbito organizativo, al margen de su carácter imprescindible, puede actuar, en ocasiones, como limitante 
de la actividad investigadora, de la libertad de la ciencia, también de la libertad de cátedra. 

El debate sobre la relación entre organización e investigación es bastante antiguo. Tuvo una cierta eclosión en 
Alemania, en los años 70 del siglo XX. Sigue teniendo actualidad bajo formas distintas: la apelación constante a la 
evaluación, el surgimiento de la “profesión” de evaluador, la burocracia inmisericorde que impregna multitud de 
estructuras investigadoras sin que ello parece que fomente en la práctica la calidad de la actividad investigadora.

En España la estructura de la investigación aparece territorialmente parcelada entre Estado y Comunidades 
Autónomas. Constó instaurar la iniciativa investigadora del Estado, claramente afirmada desde 1986 y avalada 
por el Tribunal Constitucional en 1992.

Igualmente aparece parcelada la organización estatal de la investigación. Depende de Ministerios distintos y 
tiene distintos sujetos. 

En ese ámbito hay que considerar el papel de la Aneca y de la Agencia Estatal de Investigación.

Esta última constituye la máxima novedad en la estructura estatal de la investigación. No parece que su papel 
esté consolidado ni que la coherencia entre las funciones evaluadoras de ambas organizaciones esté conseguido.


